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Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
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C. ROBERTO DIAZ DE LEON MARTINEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE COMBURED, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resoluciéën Procedente 

Expediente: 24$L2018X0062 

Bitêcora: O9/IPA0266/12/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado 

“Regularizaciën para la operaciën de COMBURED, S. A. de C. V. (MATEHUALA)J" 

(Proyecto), presentado por el C. Roberto Diaz de Leën Martinez, en su cardcter de 

Representante Legal de la empresa COMBURED, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, 
el 13 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA): ubicado 

en la Carretera Matehuala - Saltillo KM 5.5, C.P. 78730, Municipio de Matehuala, Estado de 

San Luis Potosf, y 

CONSIDERANDO: 

l. Oue elRegulado se dedica al expendio al publico de petroliferos, actividad aue forma 

parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definicién sefalada en el articulo 

3e, fracciéën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia 

competencia de esta AGENCIA en términos del articulo T de la misma Ley. 

1. Oue esta Direccién General de Gestiéën Comercial (DGCC) es la autoridad competente 

para analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Reguladoe, de conformidad con 

lo dispuesto en los articulos 4e fraccién XXVIl y 37 fraccién VI del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente 
establece gue la evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento através del cual 

la Secretaria establece las condiciones a gue se sujetaré la realizaciéën de obras y 

actividades due puedan causar deseguilibrio ecol6gico o rebasar los limites y. 

conNdiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y ! 

preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos V/ 
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negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el 

Reglamento aue al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, reduerirdn previamente la autorizaciën en materia de 

impacto ambiental de la Secretaria: 

IL- Industria del petrédleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del 

cemento y eldctrica; 

IV. Oue el articulo 31 de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente 

establece en la fracciën |, due la realizacién de las obras y actividades a due se refieren 

las fracciones 1a XIl del articulo 28, reguerirên la presentaciën de un informe preventivo 

y no una manifestaciéën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales 

mexicanas u otras disposiciones aue regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

V. Oue el articulo 5, inciso D), fraccidn IX, del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaci6én del Impacto Ambiental 

establece due duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, reguerirên previamente la autorizacién de la Secretaria en materia de 

impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcciën y operaciën de instalaciones para la producciën, transporte, 

almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de petroliferos, y 

Vl. Oue el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental establece en 

la fracciën |oue la realizaciéën de las obras y actividades a gue se refieren el articulo 5 del 

mismo ordenamiento, reduerirdn la presentaciéën de un Informe Preventivo cuando 

existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales vy, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue las obras o actividades puedan produecir. 

Vll.Oue el O7 de noviembre de 2016 se publicé en el Diario Oficialde la Federaciën la Norma 
Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operacién y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas, misma due entré en vigor el 6 de enero de 2017. 

E 
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LOue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 

parametros y redguisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, Y 

Protecciën Ambiental gue se deben cumplir en el disefio, construcci6n, operaciën y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestiéën Ambiental, se 

desprende gue, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado 

deberd tener identificadas las medidas de mitigaciën y/o compensacién de losimpactos 
ambientales aue el Proyecto pudiera generar. 

Oue se deberê cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM- 

OOS-ASEA-2016 due establece gue previo a la construcciéën se debe contar con los 

permisos y autorizaciones regulatorias reaueridas por la normatividad y legislacién local 

y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes andlisis de riesgo gue sean 

aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaciën 

respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 

poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos 

No menores a 10 metros para determinaciën de manto freëtico, pozos de observacién, 

pozZos de monitoreo, sistemas de recuperacién de vapores, medidas de seguridad en 

cCaso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad neumëatica en todos los 
sistemas. 

Oue derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-20T6 se 
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales 

relevantes gue puedan producir la construcciën y operacién de instalaciones para el 

expendio al publico de petroliferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), 

previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera aue la 

ubicaciéën pretendida se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales, de 

edguipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, Carreteras 

federales, estatales, municipales y/o locales due no estên dentro de un Area Natural 
Protegida, por lo due esta Direcciën General de Gestiéën Comercial (DGGC) de 

conNformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccién | de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente; 29, fraccién | del Reglamento de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién 

del Impacto Ambiental, 4 fracciën XXVIl y 37 del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Secto 

Hidrocarburos procede a evaluar la informacién presentada para el Proyecto. 
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XI.Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades aue integran el 

Proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto 

ambiental, por ser una obra relacionada a la operaciéën y mantenimiente de 

instalaciones para el almacenamiento, distribuciéën yexpendio al publico de petroliferos, 

tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién II de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), vy 5 inciso D), fracciéën IX del 

Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecoléêgico y la Protecciéën al Ambiente en 

materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar 

una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, 
fraccién XI, iNciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del 

almacenamiento, distribuci6én y expendio al publico de petroliferos. 

XI. Oue la estacién de servicio EO02297 inicié operaciones el 05 de agosto de 1893, sin 

embargo, el Regulado ne aeredité contar con una autorizaciéën en materia de impacto 

ambiental gue amparara la construccién y operaciën de la estaciën de servicio, aun Yy 

cuandodesde el 03 de julio de 1990 se aprobé la Ley de Protecciéën Ambiental del Estado 

de San Luis Potosi, por lo due el Regulado estaba obligado a contar con dicha 

autorizacién. 

Descripcién del proyecto. 

XIV.Una vez analizada la informaciéën presentada y de acuerdo con le manifestado por el 

Regulado, el Proyecto consiste en la operaciéën y mantenimiento de una estacién de 

servicio,y de conformidad con lo gue sefiala de las Pêginas 3 del Capitulo II, la estaciën 
de servicio tiene como actividad principal es la comercializacién de gasolinas Magna Y 

Premium, asi como combustible Diésel, con una capacidad de almacenamiento total 

de 160,000 litros, distribuidos en 3 tanaues subterraneos de la siguiente manera: 

e 1tanduede 4O0,OOOltrosde capacidad para gasolina Magna. 
e 1tanauede 40,000 litrosde capacidad para gasolina Premium. 

e 1tanauede 80,000 litros de capacidad para Diésel. 

Asi mismo, el Regulado indica due este Proyecto en la zona de despacho cuenta con 
4 dispensarios con la siguiente configuraciën: 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
  

  

  

  

          

Namero de Numero de Nuimero de Numero de 

Dispensario posiciones mangueras de mangueras de mangueras de 

de carga gasolina gasolina Didsel 
Magna Premium 

1 2 2 2 - 

| 2 2 2 E 
1 2 TO - 5 

1 2 T ! 5     
  

en la Pêdina 6, 
especificamente en la Ilustraciën 3 se presenta el cuadro de &reas del Proyecto, el 
Cual consiste en: drea de despacho de gasolinas, &rea de despacho de diésel, rea de 

almacenamiento, tienda de conveniencia, cuarto de maduinas, cuarto de controles 

elêctricos, bodega de limpios, almacén general, &rea de empleados, sanitarios 

mujeres, sanitarios hombres, drea verde, estacionamiento, circulacién peatonal, 
citculacién vehicular y locales comerciales. 

Para el desarrollo del Proyecto se reguirié una superficie de 1,873.40 m2, en un predio 

due corresponde a una zona totalmente urbanizada, donde convergen dos vialidades 
principales, por lo gue ha sido impactada con anterioridad. El Regulado indica aue las 

coordenadas del predio donde se encuentra la estacién de servicio EO2297 son las 
siguientes: 

  

Coordenadas Geograficas - DATUM WGS 84 
  

  

  

  

    

Vértice X N 

1 33374B.0973 - 2618996.2159 

2 3337234554 —2618941.7520 

3 3336842716 - 2618959456535 

& S$3748.9191 - 2618013.9379       

El Regulado en la P4gina 44 del Capitulo II del IP presenté el cronograma de 
actividades, donde indica gue reguiere un plazo de 73 afios para las etapas de 

operaciéën y mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 

04 afios para la operaciéën y mantenimiento considerando la vida Gtil de los tandues 

due es de 30 afios aproximadamente, debido a due la estaciën de servicio inicié 

operaciones el 05 de agosto de 1993. EI plazo iniciaré a partir de la notificaciën del 
presente resolutivo. 

El Regulado establece las medidas de mitigacién y/o compensaciën en el P4gina 144 
a la 159 del Capitulo II. En adiciën a lo anterior esta DGGC determina gue de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, el 
Regulado deberd cumplir con la totalidad de las medidas sefialadas en dicho anexo 
para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

  
Boulevard Ad o Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mont 

Tlalpan, CDMX t O1 (55) 126-0100, www.asea.gob.mx 
       

Pêdina 5 y



   
RECURSOS NATVRALES 

    

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0392/2018 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019 

En apego a lo expuestoy de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 28, 
3] fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; Tr, 3* 

fracciën XI, 4”, 5” fracciën XVII, 7 fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciëén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 
3 fracciën |, Bis; 5 inciso D) fracciën IX, 29 fraccién |y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de EVvaluacién del 

Impacto Ambiental; 4, fracciën XXVIl, 18 fraccién Ill y 37 fraccién VI del Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, 

construcciën, operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento 

Yy expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con la operacién y mantenimiento, es 

PROCEDENTE la realizaciën del Proyecto “Regularizacién para la operaciën de 

COMBURED, S.A. de C. V. (MATEHUALA)J' ubicado en la Carretera Matehuala - Saltillo KM 

5.5, C.P. 78730, Municipio de Matehuala, Estado de San Luis Potosi, ya gue se ajusta a lo 
dispuesto en los articulos 31 fraccién | de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la 
Protecciéën al Ambiente; 29 fraccién | y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto 
Ambiental: al regularse en la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes due las obras o actividades del 

Proyecto puedan producir. 

La presente Resolucién se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes 
a la operaciéën y mantenimiento de una estacién de servicio en zona urbana conforme a lo 
descrito en los Considerandos IV al XIV de la presente resolucién. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollard de acuerdo a lo sefialado en el Considerando XIV 
del presente, respecto a las etapas de operacién y mantenimiento, por lo gue deberê dar 
aviso previamente a la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia 
Comercial de esta AGENCIA, sobre lafecha de inicio de las etapas sefialadas anteriormente; 

ello obedece a los fines de inspecciën correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA- 
2016, Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Altérminode la vida utildel Proyecto, el Regulado deberê realizar el desmantelamiento de 

toda la infraestructura due se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la 
demoliciéën de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
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tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las gue se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberê& presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validaciën respectivay una vez avalado, deber4 notificar gue dard 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para due la Direcciéën General 
de Supervisién, Inspecciéën y Vigilancia Comercial verifigue su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitacién del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberé con al menos 20 

dias hêbiles de anticipaciën a la ejecucién de las mismas, presentar la informacién 
suficiente y detallada ague permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios 

cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, 

operaciéën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas; o en su Caso, si éstos no causarên deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn 

los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la proteccién 
al ambiente due le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluaciën del impacto 
ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto due fue descrito, por lo due, la presente 
resolucién no constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras vy/o actividades, 
ya gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislaciones estatales y orgdnicas municipales, asi como de desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 

resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo due, 

duedan a salvo las acciones due determinen las autoridades federales, estatales y 

municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualauier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 

licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizaciëén, conforme a las disposiciones 

legales aplicables en cualduier materia distintaa la gue se refiere la presente resoluciën, en 

el entendido de due la resoluciéën gue expide esta DGGC no deber4 ser considerada como 
Causal (vinculante) para due otras autoridades en el &mbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les 

Correspondan. 

La presente resoluciéën no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de 
operacién y mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estaciën de 
servicio, por una Unidad de Verificaciën acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo 

con lo establecido en el inciso 10.1 guinto pêrrafo, de la NOM-OOS-ASEA-Z2016. ) 
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Asimismo, el Regulado deber4 contar con la autorizaciéën de su Sistema de Administracién 
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES 

administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 
conformaciën, implementacidn y autorizacidn de los Sistemas de Administracidén de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccidn al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al 
Puiblico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federaciën el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa ague al efecto publicé la 

AGENCIA en el Diario Oficial de la Federacién el 08 de junio de 2018. 

OUINTO.- Respecto a preparacién del sitio, la construcciën y la operacién previa a la 
presente autorizaciën, esta resolucién no exime al Regulado de ningun Procedimiento 

Administrativo instaurado o ague se instaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades; asi como de las sanciones administrativas gue resulten aplicables, por no contar 

en su momento con la autorizacién en materia de impacto ambiental. 

SEXTO.- El Regulado deber4 contar con la autorizacién vigente en materia de uso de suelo 
ague ampare la superficie del predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicaciën y la 
actividad gue se realiza en la Estacién de Servicio EO2297. 

SÊPTIMO.- La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo aue, en caso de 

cambio en la titularidad vy de conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el 
Regulado deberê presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaciëén 
de Impacto Ambiental con base en el tr&imite COFEMER con nimero de homoclave ASEA- 

OO-O017. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se 
hace del conocimiento del Regulado, gus de conformidad con la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente, la Ley General para la Prevenciéën y Gestiën Integral 

de los Residuos Peligrosos y demês ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediaciéën por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de 
la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la 
Seguridad Industrial, gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado serê el tnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones 
de mitigaciën, restauraciën y control de todos aduellos impactos ambientales atribuibles a 

la operaciéën y mantenimiento del Proyecto, due no hayan sido considerados en la 
descripcién contenida en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciéën de la Ley General del 

Fauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del 

Eouilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciéën del Impacto 
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” sEGRETARIA DE MEDID AMHIENTE V 
RECURSOS NATURALES      

SASEMARNAT g ASE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0392/2019 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019 

Ambiental y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrê ser impugnada, mediante el recurso de revisiën, conforme a lo establecido 
en el articulo 176 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 
mismo due podrê ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles contados a 
partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el €. 
Roberto Diaz de Leën Martinez, en su cardcter de Representante Legal de la empresa 

COMBURED, S.A. de CV. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifiguese la presente resoluciën al C. Roberto Diaz de Leën 
Martinez, en su cardcter de Representante Legal de la empresa COMBURED, SA. de C.V,, 
de conformidad con el articulo 167 Bis de la General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién 

al Ambiente ydemëês relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

— 

se 

ING.-NADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO 

Por un Uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica. 

Cce. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Ing. Alejandro Carabias lcaza - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Mtro. José Luis Gonzêlez Gonzêlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial. - 
Para Conocimiento 
Mtro. Genaro Garcia de lcaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA- Para conocimiento. 
Expediente: 245L2018XO0062 
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